
SECRETARIA.- A Despacho del señor Juez, allegan escrito con la constancia de 
notificación a la parte demandada. Sírvase proveer.  
Cali, 28 de noviembre de 2023  
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés  (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 
digital, advierte el juzgado que se encuentra vencido el termino concedido a la 
demandada ANA CRISTINA CARDENAS PEDRAZA, a fin de que comparezca a 
notificarse del auto admisorio, en el asunto de la referencia, de conformidad 
con la comunicación remitida por el apoderado judicial de la parte actora el 
pasado 17 de noviembre de los corrientes. 
 
Así las cosas, en tanto la citada ANA CRISTINA CARDENAS PEDRAZA no ha 
comparecido dentro de la oportunidad señalada, procede el juzgado a ordenar 
la práctica de la notificación por aviso de conformidad con el numeral 6 del 
artículo 291 y 292 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR notificación personal a la demandada A. ANA CRISTINA 
CARDENAS PEDRAZA, para que obre y conste dentro del plenario.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que realice la notificación por 
aviso del auto admisorio de la demanda a la demandada ANA CRISTINA 
CARDENAS PEDRAZA de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del 
Código General del Proceso, advirtiendo que deberá acompañar a la 
notificación la demanda y los anexos los que deben ser debidamente cotejados 
por la empresa de correo certificado.  

 


